
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1   

  

Expediente 005 2016 – 00215 00 

 

Previo a decidir sobre la solicitud de desglose, indique claramente la interesada 

de cuáles documentos requiere el desglose y tenga en cuenta lo dispuesto en el 

artículo 116 del C.G.P. 

 

Se le otorga el término de ejecutoria de este auto para lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 

 
1 Estado electrónico del 24 de febrero de 2023 
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